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Concejo Municipal 
" El Gobierno y la Administración de los Mllnicipios est án a cmgo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jera rquía " Arl. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resoblción Municipal No. 10111007 
á, 16 de abrü de 1007 

El Oficio Cite OF N° 84612006 de fecha 03 de agosto de 2006, en cuya virtud el H. Alcalde 
Municipal lng. Percy Fernández Añez. remite para consideración del H. Concejo Municipal 
el Reglamento para la Administración de Caja Chica. 

CONSIDERANDO: 
Que, el Reglamento para la Administración de Caja Chica, tiene por objeto definir los 
aspectos nom10tivos para el manejo de Cajas Chicas en el marco de lo establecido en las 
Normas Básica� de Control Interno Gubernamental y en el Artículo 211 del Reglamento para 
el ejercicio de las Atribuciones de la Contra/orfo General de la República, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 23215, que establece que la normatividad secundaria de control 
gubernamental interno, estará integrada en los siStema� de adminL�tracián y se desa"ol/ará en 
reglamentos, manuales, mstructivos o guías emitidos por los ejecutivos y aplicados por las 
propias entidades. 

Que, el Reglamento para la Administración de Caja Chica, desarrolla procedimientos 
administrativos adecuados para la asignación, utilización, desembolso y descargo de fondos de 
caja chica: permitiendo la identificación de los servidores públicos autorizadas para el 
manejo de fondos ftjos de Caja Chica: asegura que las reposiciones de estos fondos se 
efectúen de manera sistemática y eficiente con las rendiciones de cuentas respectivas, para 
cuyo efecto la Máxima Autoridad Ejecutiva y el Oficial Mayor Administrativo emitirán la 
co"espondiente Resolución AdminiStrativa, estableciendo el monto asignado, el límite de gasto 
autorizado, las prohibiciones y el nombre del responsable de su manejo. 

Que, el Reglamento de Administración de Caja Chica cumple con el precepto del An.27 Jnc. 
e) de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, que dispone que toda entidad, fUncionario o 
persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores o bienes del estado, tiene la 
obligación de rendir cuenta de la administración a su cargo por intermedio del sistema 
contable, especificando la documentación sustentatoria y la5 condiciones de su archivo. 

Que, el Art.5 lnc. i} del Reglamento Interno del H. Concejo Municipal faculta a este Órgano 
Deliberante para aprobar los Reglamentos Internos del Gobierno Municipal. 

POR TANTO: 
El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
Aniculo Primero.- Se aprueba el Reglamento para la Administración de Caja Chica del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sie"a, integrado por veintidós (22) Artículos y dos 
(2) Anexos y por el Procedimiento para la Administración de Caja Chica compuesto par 

jlujogramas. 

Aniculo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cun�plin¡{e,nto 
Resolución Municipal. 

Prof Lic. u.tLr:..Jv. 
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